
 

Formato para la Difusión de los Resultados de las Evaluaciones 
 

1. Descripción de la evaluación 

1.1 Nombre de la evaluación:   

Evaluación de Consistencia y Resultados del Programa Presupuestario K004 Urbanización con fondo de Aportación para la 

Infraestructura Social Municipal (FISM) en el ejercicio fiscal 2023. 

1.2 Fecha de inicio de la evaluación: Febrero 2024 

1.3 Fecha de término de la evaluación: Abril 2024 

1.4 Nombre de la persona responsable de darle seguimiento a la evaluación y nombre de la unidad administrativa a la que 

pertenece:  

Nombre: 
 DCA Andrés García Méndez 

Unidad 

administrativa: 
Director (a) de Programación y Coordinador   

De la Unidad de Evaluación del Desempeño  

1.5 Objetivo general de la evaluación:  

Evaluar la consistencia y orientación a resultados de los Programas Presupuestario K004 Urbanización del ramo 33 fondo III, 
Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios relativo al fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal (FISM 2023), en el ejercicio fiscal 2023, con la finalidad de proveer información que retroalimente su diseño, gestión y 
resultados. 

1.6 Objetivos específicos de la evaluación:  

1. Analizar la lógica y congruencia en el diseño del programa, su vinculación con la planeación Municipal, y estatal, la consistencia 
entre el diseño y la normatividad aplicable, así como las posibles complementariedades y/o coincidencias con otros programas 
estatales. 
 
2.- Identificar si el programa contó en 2023 con instrumentos de planeación y orientación hacia resultados. 
 
3.- Analizar los principales procesos establecidos en las Reglas de Operación del Programa (ROP) o en la normatividad aplicable; 
así como los sistemas de información con los que cuenta el programa y sus mecanismos de rendición de cuentas. 
 



 

4.- Identificar si el programa contó con instrumentos que le permitieran recabar información para medir el grado de satisfacción de 
los beneficiarios del programa y sus resultados. 
 
5.- Mostrar el avance en el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas de los programas presupuestarios mediante el análisis 
de indicadores de resultados, de servicios y de gestión. 
 
6.- Reportar los datos de un programa presupuestario de un ejercicio fiscal, mediante un informe y reporte ejecutivo para dar 
seguimiento a los avances de compromisos de mejora de acuerdo al PAE 2024.  
1.7 Metodología utilizada en la evaluación: 

En cuanto a la metodología (Nota Metodológica) que señala la ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en su 

artículo 110 fracción II, inciso g) concatenado con la ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del estado de Tabasco y sus 

Municipios en su artículo 80, fracción II inciso g) para la evaluación a desarrollar, se tomó como base lo señalado en los Lineamientos 

Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal, el capítulo II.- de los términos de 

referencia, del título cuarto, que alude a los términos de referencia de las evaluaciones y su Artículo Trigésimo primer párrafo, establece 

que: 

 
“Para las evaluaciones de Consistencia y Resultados, las dependencias y entidades deberán considerar en los términos de referencia 

respectivos, los criterios establecidos en el lineamiento décimo octavo del presente ordenamiento y utilizar el modelo de términos 

de referencia que determinen conjuntamente la secretaría, la Función Pública, y el Consejo en el ámbito de su competencia, mismo 

que deberán publicar en sus respectivas páginas de internet” (CONEVAL, 2007). 

 
Considerando lo establecido por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) en los Términos 

de Referencia para la Evaluación de Consistencia y Resultados en materia de Diseño, actualizados1, en los que se establece como 

evaluación de diseño: 

 
La evaluación en materia de diseño busca identificar hallazgos y recomendaciones a partir del análisis de la congruencia del diseño 

del programa, mediante un análisis de gabinete con base en la normatividad de cada programa (CONEVAL, 2021). 

 



 

En el anexo A. Criterios Técnicos de la Evaluación, Apartados de Evaluación y Metodología de los Lineamientos Generales antes 

citados, señala que la evaluación se realizara mediante un análisis de gabinete con base en información proporcionada por la 

dependencia o entidad responsable del programa, así como información adicional que la instancia evaluadora considere necesaria 

para justificar su análisis (CONEVAL 2021). 

 
En este contexto, en los multicitados lineamientos generales claramente define que se entiende por análisis de gabinete al conjunto 

de actividades que involucra el acopio, la organización y la valoración de información concentrada en registros administrativos, bases 

de datos, evaluaciones internas y/o externas y documentación pública.  

 
Sin embargo, de acuerdo con las necesidades de información y tomando en cuenta la forma de operar de cada programa, se podrán 

programar y llevar a cabo entrevistas con responsables de los programas y/o personal de la unidad de evaluación y/o planeación de 

la dependencia coordinadora. 

 
En resumen, los evaluadores ejecutaron la metodología establecida por el CONEVAL para la realización de evaluaciones de 

Consistencia y Resultados e incluyó una serie de actividades que sirvieron para organizar, calendarizar y programar el trabajo realizado 

y en concordancia a los términos de referencia desarrollados por el Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Tabasco. 

 
Se utilizaron las técnicas de recolección de datos, y métodos de análisis que permitieron alcanzar los resultados propuestos mediante 

el análisis de gabinete como se comentó anteriormente de toda la información documental disponible y proporcionada por la entidad 

evaluada, realizándose un análisis cualitativo, el cual se ejecutó mediante trabajo de campo a través de entrevistas, se realizó 

reuniones de trabajo y visitas a la entidad evaluada, para lo cual se efecto la revisión de expedientes y de los datos contenidos en los 

sistemas de información del ayuntamiento de Emiliano Zapata, Tabasco.  
Instrumentos de recolección de información:  

Cuestionarios __ Entrevistas _X__ Formatos _X_ Otros___ Especifique:  

Descripción de las técnicas y modelos utilizados: 

Análisis de Gabinete: conjunto de actividades que involucra el acopio, la organización y la valoración de información concentrada 

en registros administrativos, bases de datos, evaluaciones internas y/o externas y documentación pública (CONEVAL, 2021). 



 

Es importante señalar que la evaluación se realizó mediante un análisis de gabinete con base en la información proporcionada por el 
municipio responsable de operar los recursos, así como en aquella otra información adicional que este equipo de consultores, como 
institución evaluadora, consideró necesaria para justificar el análisis. 

Se utilizaron las técnicas de recolección de datos como son la entrevista, la observación, revisión de registros existentes y métodos 
de análisis que permitieron alcanzar los resultados propuestos, a través del análisis de gabinete de toda la información documental 
disponible y proporcionada por la entidad evaluada, realizándose un análisis cualitativo, el cual se ejecutó mediante trabajo de campo 
a través de entrevistas, se realizó reuniones de trabajo y visitas a la entidad evaluada, para lo cual se efecto la revisión de expedientes 
y de los datos contenidos en los sistemas de información del ayuntamiento de Emiliano Zapata, Tabasco. 

Como instrumento para la recolección de la información, en cumplimiento a los Términos de Referencia desarrollados por el 
CONEVAL, se tomó como base el cuestionario de Evaluación de Consistencia y Resultados, que está basado en el numeral Décimo 
octavo, apartado I, de los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública 
Federal. 

Por lo que se señala que esta evaluación de Consistencia y Resultados se ejecutó en apego a las directrices establecidas por el 
CONEVAL en los términos de referencia de este tipo de evaluaciones y por ello, mediante la aplicación del cuestionario que 
comprende las 51 preguntas, se aplicó a la Dirección de Programación, La Coordinación General de Desarrollo del Ramo 33 y La 
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. Dicho cuestionario se divide se divide en seis temas y 51 
preguntas de acuerdo con el siguiente cuadro. Cada apartado cuenta con una valoración cuantitativa, como se presenta a 
continuación: 

Apartados de la Evaluación de Diseño según los TdR de CONEVAL 
  

Apartado 
 

Preguntas 
 

Total 

Diseño 1 - 13 13 

Planeación y Orientación a Resultados 14 - 22  9 

Cobertura y Focalización 23 - 25       3 

Operación 26 - 42 17 

Percepción de la Población Atendida 43  1 

Medición de Resultados 44 - 51  8 

Total  51 

 



 

Con la información proporcionada por el municipio, así como su verificación y análisis desarrollado por el equipo evaluador, será 
plasmado en cada uno de los apartados asignándole la calificación cuantitativa respectiva, detallando el criterio tomado para 
determinar dicha calificación y, también, presentando las recomendaciones de mejora. 

Se aplicó al 100% el cuestionario de 51 preguntas descritas en el anexo A. Criterios Técnicos de la Evaluación, Apartados de 
Evaluación y Metodología de los Lineamientos Generales antes citados (CONEVAL 2021), por lo que no fue necesario aplicar ningún 
tipo de diseño de muestreo. 

Asimismo, se analizó al 100% todas las obras realizadas por el Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, del Pp. K004 Urbanización, 
por lo que no fue necesario aplicar ningún tipo de diseño de muestreo. 

Adicionalmente se revisó y analizó información documental y electrónica, provista por el ente, consistente en: 

➢ Plan de Desarrollo Municipal Emiliano Zapata, 2021-2024; 

➢ Programa Operativo Municipal (POM 2023), del Programa Presupuestario K004.- Urbanización; 

➢ Expediente Técnico de MML-MIR del Programa Presupuestario K004.-Urbanizacion; 

➢ Actas e informes de gastos y operación del recurso; 

➢ Documentos normativos, registros administrativos, bases de datos, 

➢ evaluaciones externas y documentación pública; 

➢ Sitio web del Ayuntamiento; y, 

➢ Evidencias de cumplimiento de informes 
 

  

 

 

 

 

 



 

 
 

2. Principales Hallazgos de la evaluación 

2.1 Describir los hallazgos más relevantes de la evaluación: 

Durante el año 2023 se invirtieron recursos por $40,183,601.55, respectivamente en 22 proyectos, aplicándose en Gastos de 
operación, la construcción y rehabilitación de Drenaje Sanitario, alumbrado público, infraestructura de espacios públicos y 
pavimentación de Calle. La evaluación sobre este PpK004 Urbanización ha permitido detectar áreas de oportunidades que deben ser 
atendidas para elevar su eficiencia y fortalecer su razón de ser como un instrumento eficaz para la disminución de la pobreza y rezago 
social; destacándose los siguientes hallazgos: 

• En términos generales, tos elementos sustanciales de la MIR muestran fallas en la redacción de sus indicadores por la inadecuada 
aplicación del Método de Marco Lógico.  

• No se cuenta con un sistema de información estadística de evaluación de desempeño con un repositorio o micrositio en la pág ina 
oficial del Municipio, para el registro, cotejo y verificación de los datos de las variables de los indicadores para el monitoreo y 
seguimiento oportuno del logro de las metas programadas. 

• Es Necesario la reconstrucción integral de los indicadores y de los medios de verificación en todos los niveles que contempla la MIR 
de este programa.  

• No se cuenta con un sistema de información estadística local para este Pp K004 que permita la elaboración, actualización y mejora 
de las Fichas Técnicas para cada uno de los indicadores de resultados. 

• Aunque existe diversos documentos donde se encuentran las características y condiciones en que se encuentran los Drenajes 
Sanitarios, alumbrado público, infraestructura de espacios públicos y las calles las cuales no se encuentran pavimentadas es 
necesario elaborar un documento que diagnostique directamente toda la problemática. 

2.2 Señalar cuáles son las principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA), de acuerdo con los 

temas del programa, estrategia o instituciones. 

2.2.1 Fortalezas:  

• Cumplimiento estricto de los lineamientos definidos para la gestión, asignación y la aplicación de los recursos del Fondo de 
Aportaciones aplicados al Pp K004 Urbanización en específico a obras sociales en beneficio de la población del Municipio de Emiliano 
Zapata Tabasco. 



 

• UR elaboró de manera adecuada el Árbol de Problemas, Árbol de Objetivos y la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR), 
mismo que ha permitido un manejo y aplicación eficiente de los recursos para resolver las distintas problemáticas y necesidades de 
la población. 

• Cumplimiento en tiempo y forma de las Reglas de Operación del Fondo de Aportaciones para la infraestructura Social (FAIS) 
aplicados al Pp K004 Urbanización. 

• Respecto a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030, se observa una alineación adecuada al Plan Municipal 
de Desarrollo, permitiendo una vinculación directa con estos ODS. 

• El programa cuenta con elementos suficientes desde la parte normativa y la carencia en la dimensión de calidad de las calles no 
pavimentadas, falta de drenajes y infraestructura a espacios públicos que justifican su creación y diseño. 

• Bajo un enfoque de Gobierno Abierto, el Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco tiene una página electrónica oficial que ofrece un 
apartado de transparencia, en el cual se publican los informes trimestrales que reportan los aspectos más relevantes sobre la inversión 
y ejecución de los recursos como los que derivan de este Pp K004. 

2.2.2 Oportunidades: 

• El crecimiento de la población, la dinámica socioeconómica, aunque no es tan intensa y el deterioro de la infraestructura 
municipal, generan oportunidades de desarrollo presentes y futuras sobre obras encaminadas al mejoramiento, de la infraestructura 
urbana y rural. 

• El financiamiento de este Pp K004, desde el ámbito federal a través del FAIS, mantiene de manera continua su vigencia, aunque 
cada año se publica los lineamientos para el mejoramiento y ampliación de la infraestructura urbana. 

• Existen otras instituciones, que pueden apoyar con recursos para la construcción de Drenaje Sanitario, alumbrado público, 
infraestructura de espacios públicos y pavimentación de Calles para la mejora de infraestructura municipal y con las cuales se 
podrían dar sinergias. 
 
2.2.3 Debilidades: 

• La UR realizó esfuerzos exitosos pero parciales en el diseño y construcción de la MIR de este Pp K004. Las debilidades se 
encuentran en las Fichas Técnicas metas de Indicadores, o que impide una buena apreciación de los logros y resultados en el 
desempeño de este programa siendo una debilidad en la toma de decisiones. 
 



 

• A pesar que la Unidad Responsable del Pp K004 Urbanización realiza esfuerzos para mejorar los mecanismos y sistemas de 
información sobre la rendición de cuentas, por medio de informes periódicos, transparencia en las plataformas federales y en la 
página electrónica municipal, sus resultados y desempeño son parciales, lo que limita la apreciación y evaluación de la mayor parte 
del buen desempeño y logros alcanzados con el Plan Municipal de Desarrollo y de sus líneas de acción.  
2.2.4 Amenazas: 

✓ Cambios en la normatividad del FISM que no establezcan limites en el tipo de inversión y con ello no se les dé prioridad a las obras 

de incidencia directa en la pobreza. 

✓ Cambios en el catálogo de obras del FAIS, como en el caso de la construcción de Drenaje Sanitario, alumbrado público, 

infraestructura de espacios públicos y pavimentación de Calles ya no esté considerado para 2024. 

✓ Si no se tiene información disponible en el portal de transparencia se puede incurrir en observaciones por parte de los entes 

fiscalizadores. 

3. Conclusiones y recomendaciones de la evaluación 

3.1 Describir brevemente las Conclusiones de la evaluación: 

El Programa Presupuestario K004 Urbanización, tuvo un rendimiento eficiente debido a la buena calidad de la información presentada 
dentro de los diferentes temas calificados, a como se muestra en el siguiente cuadro.  

Cuadro 15. Apartados de la Evaluación de Diseño según los TdR de CONEVAL 

 

 

 
Apartado 

 
Preguntas 

 
Total 

Puntuación 

máxima 

Puntuación 

alcanzada 

en la 

evaluación 

 
 

Suma de 

Calificación/6 

Diseño 1 - 13 13 36 32 89.00% 
Planeación y Orientación a 
Resultados 

14 - 22 9 24 23 96.00% 

Cobertura y Focalización 23 - 25 3 4 4 100.00% 

Operación 26 - 42 17 48 44 92.00% 

Percepción de la Población 
Atendida 

43 1 4 3 75.00% 

Medición de Resultados 44 - 51 8 8 7 88.00% 

Total  51 124 113 90.00% 



 

▪ El Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Tabasco tiene bien claro las necesidades y demandas de la población del municipio, por lo 
que el tema de urbanización es fundamental ya que contribuye a la atención de la demanda y mejora de los servicios proporcionados. 
Para poder atender estas demandas el Pp K004 Urbanización se apoya de los recursos proporcionados por el Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social (FAIS). 

• Teniendo en cuenta los Términos de Referencia (TdR) de la Evaluación de Consistencia y Resultados publicados por el CONEVAL, 
actualizados a 2023, así como el PAEM 2024 de Emiliano Zapata, Tabasco para el Pp K004 Urbanización, operado con recursos del 
Fondo de Aportaciones para la infraestructura Social (FAIS) del Ejercicio Fiscal 2023, atiende cada uno de los apartados previstos, 
en este sentido, los apartados evaluados obtuvieron una calificación global de 113 puntos de un total de 124. Así el Municipio de 
Emiliano Zapata, Tabasco, puede mejorar los instrumentos de planeación con respecto a sus metodologías para toma de decisión 
en materia de urbanización y así contribuir con beneficios a las localidades del municipio 

• Las aportaciones del FAIS al Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, inciden directamente en el bienestar de la población, el 
combate a la pobreza y el desarrollo humano, fomentando un mejor nivel de vida a los habitantes de las localidades beneficiadas.  

• El Programa Presupuestario K004 Urbanización se encuentra convenientemente alineado con los objetivos, estrategias y líneas de 
acción del PMD 2021-2024. 

• La metodología de Marco Lógico fue utilizada y aplicada de forma correcta en el diseño y construcción de la MIR; sin embargo, 
fueron detectadas áreas de oportunidades importantes para su actualización y mejora.  

• Las evaluaciones externas realizadas con anterioridad a este programa presupuestario permitieron conocer los Aspectos 
Susceptibles de Mejora y recomendaciones las cuales han sido atendidas en parcialmente atendiendo cada uno de los rubros 
particulares señalados; sin embargo, es necesario formalizar y estandarizar los lineamientos que han servido de apoyo y se 
recomienda concluir a la brevedad el 100% de los Aspectos Susceptibles de Mejora y recomendaciones. 

3.2 Describir las recomendaciones de acuerdo a su relevancia: 

•  Continuar con la inversión del FISM priorizando obras que atienden la pobreza de los habitantes del municipio y que estén 
consideradas en el catálogo del FAIS, priorizando aquellas de incidencia directa en el combate a la pobreza siguiendo con el 
compromiso del gobierno municipal de pavimentar las calles y avenidas mejorando la calidad de vida de su población 

 



 

• Implementar estrategias y acciones de capacitación y actualización en materia de Presupuesto Basado en Resultados, para aplicar 
con mayor énfasis los Lineamientos de la Metodología de Marco Lógico sobre la MIR de este Pp K004 con la finalidad de establecer 
mejoras en la definición de criterios adecuados para el Registro, Elaboración, Ajuste, Revisión, Monitoreo y seguimiento de los 
elementos y componentes sustanciales de esta MIR. 

• Continuar con el cumplimiento en tiempo y forma de las Reglas de Operación del Fondo de Aportaciones para la infraestructura 
Social (FAIS) aplicados al Pp K004 Urbanización. 

• Recopilar en un documento diagnóstico todos estos elementos (normativos, de carencia) que justifican el programa. 

• Formalizar y definir directamente estos ODS sobre los siguientes ejercicios de diseño y planeación en este Pp K004, de tal manera 
que puedan identificarse de forma sencilla la alineación y vinculación de la Agenda 2030 en el Plan Municipal de Desarrollo. 

• Es recomendable avanzar en una mayor apertura de los ejercicios presupuestales reportando información histórica y vigente de 
manera directa y accesible, creando repositorios exclusivos que permitan una consulta general y particular con un solo acceso directo. 

• El Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco observa un crecimiento en cuanto a sus expectativas de inversión, crecimiento económico 
y desarrollo, por lo que resulta necesario mayores esfuerzos de diagnóstico, planeación, estrategia y gestión para mejorar su 
competitividad 

• Se recomienda realizar una gestión más diversificada sobre los recursos factibles que pudieran solicitarse en dependencias estatales 
y federales para lograr un mayor alcance en el número de proyectos y de obras en el municipio; mejorando así la calidad de vida de 
la población del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco 

• Gestionar acuerdos y coordinándose con otras instituciones, que permitan ampliar la cobertura en la construcción y rehabilitación 
de Drenaje Sanitario, alumbrado público, infraestructura de espacios públicos y pavimentación de Calles para combatir la carencia y 
mejorar la calidad de vida del municipio. 

• Una capacitación y entrenamiento exhaustivo en el personal involucrado y la Unidad Responsable de esta Pp K004 es recomendable 
para aplicar correctamente la Metodología de Marco Lógico para la construcción de la MIR y las Fichas Técnicas de Indicadores 

• Manteniendo los esfuerzos sobre Gobierno Abierto, es necesario desarrollar estrategias y mecanismos para el acceso a la 
información de este Pp K004 acorde con la rendición de cuentas y transparencia de los logros del PMD del Municipio de Emiliano 
Zapata, Tabasco. 

•  Planificar los recursos del FISM, considerando el objetivo del fondo en la atención de la pobreza y en la realización de obras que 
ayuden a combatir las principales carencias del municipio. 



 

•  Gestionar convenios con instituciones que otorguen recursos para la construcción y rehabilitación de Drenaje Sanitario, alumbrado 
público, infraestructura de espacios públicos y pavimentación de Calles. 

•  Publicar en el sitio de Transparencia del Municipio la información requerida por la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP). 

 

4.- Datos de la Instancia Evaluadora 

4.1 Nombre del coordinador de la evaluación: 

Lic. Héctor de Jesús Garcia Olvera 

4.2 Cargo:  

Coordinador 

4.3 Institución a la que pertenece: 

JEGOL, S.A. DE C.V. 

4.4 Principales colaboradores: 

Lic. Eduardo Sánchez Jiménez (Evaluador) 

Lic. Gabriela Camacho Deonicio (Evaluadora) 

4.5 Correo electrónico del coordinador de la evaluación: 

qfb.hector.olvera@hotmail.com 

 
 
4.6 Teléfono (con clave lada):  (993)415-7216 
 

            

5. Identificación del (los) programa(s) 



 

5.1 Nombre del (los) programa(s) evaluado(s):  

Programa Presupuestario Urbanización y evaluación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 

5.2 Siglas:  

K004 - FISM 

5.3 Ente público coordinador del (los) programa(s):  

Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Tabasco. Dirección de Obras Públicas, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. 

5.4 Poder público al que pertenece(n) el(los) programa(s): 

Poder Ejecutivo __ Poder Legislativo___ Poder Judicial___ Ente Autónomo__X_ 

5.5 Ámbito gubernamental al que pertenece(n) el(los) programa(s): 

Federal __ Estatal___ Local_X_ 

5.6 Nombre de la(s) unidad(es) administrativa(s) y de (los) titular(es) a cargo del (los) programa(s): 

5.6.1 Nombre(s) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) programa(s): 

Coordinación de Ramo 33 

5.6.2 Nombre(s) de (los) titular(es) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) programa(s) (nombre completo, 

correo electrónico y teléfono con clave lada): 

Nombre: Ing. Héctor Francisco Mendoza 

Mosqueda.  

Unidad administrativa: Coordinación de Ramo 33 

E-mail: 

direcciondeobras@emilianozapatatab.gob.mx 

Teléfono: 934 260 4387 

    
 

        

6. Datos de Contratación de la Evaluación 



 

6.1 Tipo de contratación: 

6.1.1 Adjudicación Directa _X_              6.1.2 Invitación a tres___            6.1.3 Licitación Pública Nacional___ 

6.11.4 Licitación Pública Internacional___               6.1.5 Otro: (Señalar)___  

6.2 Unidad administrativa responsable de contratar la evaluación: 

H. Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Tabasco.  

6.3 Costo total de la evaluación: $1,120.689.66 más IVA 
 
6.4 Fuente de Financiamiento:  

Ingresos Propios Remanente 2023 

    

7. Difusión de la evaluación 

7.1 Difusión en internet de la evaluación:  

http://www.emilianozapatatab.gob.mx 

7.2 Difusión en internet del formato: 

http://www.emilianozapatatab.gob.mx 

 


